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Sea lo primero en indicar que atendiendo que el Consejo Superior de la  

Judicatura mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 

PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-
11529 de marzo de 2020, PCSJA20-11532 de abril de 2020, PCSJA20-11546 de abril 
de 2020 de mayo, PCSJA20-11567 de junio de 2020 y PCSJA20-11571, suspendió 

los términos judiciales, estableciendo algunas excepciones y adoptando otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor por haberse visto afectado 

el país con casos de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la 
Organización Mundial de la salud como una emergencia de salud pública de impacto 
mundial, sin embargo, mediante acuerdo PCSJA20-11581, se levantaron los 

términos Judiciales. 

En razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales y los 

consagrados en los artículos 82 Y  368 del C.G. del P., se DISPONE: 

1. ADMÍTASE la demanda de DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL, instaurada 
a través de apoderado judicial por el señor ESPERANZA ABELLO SANCHEZ en 

contra del señor HECTOR JAVIER DELGADILLO ARENAS.  

2. DAR a la presente demanda el trámite previsto en la Sección Primera – 

Procesos Declarativos - Título I, Capítulo I, artículos 368 y s. s. del C. G. del P. 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la forma que se establece 

en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., entregándosele copia de la demanda y sus 
anexos, advirtiéndosele que dispones del término de judicial de veinte (20) días 

ejerza su derecho de defensa, atendiendo los parámetros establecidos en el Decreto 

806 de 2020.  

4. Se reconoce personería jurídica al Dr. LUIS ORLANDO ALVAREZ BERNAL, 
como apoderado de la parte demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 
 

MONICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZA 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO  

No _85__, fijado hoy _06-10-2021_ a la hora de las  8:00 am. 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 


